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Miércoles 26 de Noviembre de 1856. Núm. .l/i2. 

I A Í l ay í i y las dispa'iicionea gcnonloa del Gobier
no son obl ig i íor i j sp i ra '¡idi cupitül lie pruviocia des
de q<ttis-i pjbli^anuii^iiltmeiittt un e l la , y tíusue' cuá-
lr« Au\3 deipaes par<i los domas pjtsltluíí de U misma 
provincia. (L t í l á c 3 de tfmienrtrt de IH37J 

tas leyes, ordenes y nnuncins f|iie se mnr den pu
blicar en los uultiiiiiüs uliciiilcs se tmi) <Je temuit ul 
Gefepoliiico res(ioi;ino. por tnjo cumluc o se pani-
rah a ios nitmuioiiddis v.iitóvt¡s iie \ s poiiod tíos. So 
escepiua de esia disposición ;i los Su l ims i apil.m-,» 
geücrjles. (Ordtnet de H de itirit y '1 di Aooito de 
mi.) 

BE LEOiV. 
ARTIGÜLÓ »te oiricio. 

Gobierno civil áe.ía iProvinciái, '.¿•i.. 

:- Pór 'el'Sr, Suhsecrétári'd del Minisfériá ele t á 
Gtobernaci'on, se me coniüiiicá con /echa 3 de Se-
tietithre úítimo l a . Real irdeft -que dice asi.-
• >>La :Re¡na (f¿ . D: g:) ha tenido á bien dis'pónct 

que^AVavéi-igué sí éstisle en esa pi-óvincia J). Teo
doro A. .Stevens,- el cual, habiendo tomado parte co' 
ino Oficial ;en la -'espédícion á la Isla de Cuba- q u é 
acaudilló LopeJi, fue como oiros ciiviado á la Pe
nínsula. Aunque natura Uñente debió set-cqmpven-
diilo, en el íindullo que S.- M . concedió á los que es
taban en su 'caso.-sü' fámilia. rio -ha 'Vüelttf S' téne'í 
noi.icias, suyas,' e insta i>ót conducto del, Miuis.lrb. 
Plenipotenciario de -los listados Unidos para que. se 
investigue su ;pará'tlero.1 ••Tiene 34 años dé edad, cih-i 
co pies y diez pulgadas de estatura, es pálido' y' es-
ta.ba casi formado cuando se ausentó . de, su casa> 
í ¿ vivo y despejado, sin malas,:cóslumbrcs y de es-
celente carácter, y tal vea haya ciinibiado de nom-1 
bre' por consideración á su fartiiliá. De Real órden 
com'iinicailá pbr el.Sr. Minis.tro de-la. Gobernación 
lo d i g o á V . para los efectos indicados -, e» la inle-
Vtgencia de que debe V . dar noticia á este Minisie-] 
r ío del resultado de süs ihvestigaciones.» ' 

£ n su consecuencia, encargo á los Alcaldes de 
los-pueblos- de esta provincia, Guardia citíil y de-
mas dependientes (}e mi autoridad que asi que' sé-
pan del paradero del sugeto que se cita-me. lo'.par
ticipen sin pérdida de tiempo. León 23 de Noviem
bre de 1856.=! ' . O., León Leal. 

, N ú m . 502. . . ' '! 

l i l Si: Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación me comunica con fecha 16 de Ocfübfú: 
último la lie:it orden sigiliente/ 

«La Rc.ina (q.;.P , g ) se ba. servido disponer se, 
recomiende á: todas:las dcpeiidenciiiv.de jeste Minist©-
rio la obra que con el título de Tratado compleio 

íde dritmética decimal, rtemenfós' de 'gc'óiiiétnq 'f 
igéómetrta 'ést'creógraif¡i.a',cs\á dando ¡í lu/ ' í ) . M / i -
h'iiel' JDaqtiirt de 'Sólis , ' Ia ciial 'ha sido íavorable-
i l íenle ' calificada por la Academia de' Ciencias, V 
j)üede sei' útil cb cslreirto para el coríociinientp dé 
las 'materias; de qiie trata: pe prdeñ S. M . co-
niti.nicada por ,el Señor' 'ÍVIiiiisirp ríe la'rtoWrnaciprt 
ló digo á V...... para su inléligéhcla y e.rtctps opor^ 
tunos.'» _ " . " ' ' 4 ' • ' ' ' '"' i ' : " ' 

' . X o f/iié se insería en. es/e per 'odico'.oficial á lo.t 
'efectos consiguientes" León 23 de Noviembre dé 
1856.=P. O., León Leal. 

'- . ' ^ú'»1-. •''03. " ' '. 

•"•••'£t Ér: Gobernador- dril de la provincia rlé 
Oviedo trie dice tan fecha '• \ 7 del áct'nnl -to ••si*-
guíente. • •-y-••'•'• « ' i : - ' , : .r, 

: «Bdibiehdó • desaparecido dé -"la casa paltírna p| 
joven D. Agustín rernander, Chicarro, de-15 avíos 
de edad', altb y délgailo, 'liijo^dél sfiíiór Tés'orérn de 
Hacieiida' pública de1 está 'provincia; y prcsuniiéndn* 
se baya tomado la iliréCcion pira ;la de \su -digno 
már ido; b̂e "crieido oportuno •ílirigirtvié á- V. • S.-~rd-
g.indo.le.se sirva , dar, las .órdenes oj>oilunas, á. fin 
de que eíi el caso de que se. presentase <:ti la mis
ma, se le deteñgá y rerriit.i conrl'as detmlns consi
deraciones' á disposición -de ^su- faufiliii-;•- ijde reüd"! 
en esta ciudad.» 

jtp' que he dispuesto se inserid. en este periódi
co oficial, encargando - ti los' Alcaldes de los.pue
blos de-esta provinciaGuardia-civil' y demás de-
pitulientes de esle Gobierno /pie liirgó que. tuvieren 
noticia del paradero del joven que se. cita, proce
dan con las consideraciones debi las á condutírlo á 
disposición de su familia. León §4 dé Noviembre 
de \ ¿ 5 t i , = P a b l o J ' c g a s . . ' 

: K ú m . 504-

Óctdvo terció de in Guardia civil de la provínciá 
• de León. * - • 

;'!Inspección' general de la Guardia eivil.=^1.a Sec-
cirVn: ^ í r t í r ü i i ^ t i ñ i e r & ^ W T í i i s . ^ ' fínifii»' WHás 'c i í íS 
cunslancias en una época dada, pudo iníluir en el 

.1 
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án imo de 'os veteranos He este cuerpo hasta hacer
les dejar sus filas en las que lauta gloria habian a l 
canzado y tanta consideración liuhiun merecido: co
locado al fíenle del cuerpo por a." vea, y solícito 
cual tierno padre por el inlerés de mis subordina
dos, mi primer cuidado es procurar por lodos los 
tnedios tiue eslan á mi alcance, una mirada de pro
tección á todos aquellos individuos que se hayan 
apresurado á lomar su licencia privándose de las 
inmensas ventajas que la contitiuacion en él les hu
biera proporcionado á ellos y á sus hijos. E n su 
consecuencia:--1." Todo liuard'ia que haya serviilo 
en el cuerpo cuatro años y se présenle con su l i 
cencia con opción á solicitar de nuevo ingreso en 
él, se le concederá desde luego en clase de Guardia 
• le 1.a=!á.0 Todo Sargento ó cabo <|iie en igualdad 
de circunstancia.1) se présenle á solicitar ingreso en 
el cuerpo, será admitido en su empleo desde luego sí 
ñ o hubiesen trascurrido mas que seis meses desde 
ía fecha en que fue dado de baja como licenciado; 
pero si pasase, da los seis meses y no llegase á dos 
áííos el tiempo de licenciado, podrá ser admitido 
desde luego eri el empleo inferior inmediato al que 
disfrutaba cuando fué licenciado.=3." Los indivi 
duos licenciados, sea cualquiera la clase en que lo 
hayan sido y el tiempo que. hubiesen estado licen
ciados podrán entrar de Guardias de J.a 4-0 Los 
que no hayan servido el tiempo prefijado podrán 
á mi juicio, según su disposición y servicios, ser ad
mitidos también en clase de i." siendo preferidos 
loe q n n «» Vi.iUí'ii condecorados con las cruces de 
San Fernando ó de M . I . L . obtenidas por méri to 
pnrt¡cular .=Esla circular se hará publicar en los 
Boletines oficiales y se comunicará á lodos los pues-, 
tos del cuerpo. Dios ¿ce. 17 de Octubre de 1856 .— 

Ahumada. 

Lo ffue se publfca en el Bolrtin ofir-ial de la 
provincia pnra ijue llegue á.conocimiento de los 
individuos licenciados del cuerpo, de la Guardia c> 
v i l . ^ E l Comandante de provimia, Juan Burreras. 

% V % . V * V ^ - V * ' « V 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pablo de Vegas, Gobernador de la ¡ rovincia de Lton ele. 

fínfn «iber: Que en ecte Gobierno de provinri» se presenló 
por I): Patrido Filgiieirn¡ verimi de' Vsklef nítida miiletite rn id., 
una tuilicitu I por escrílo c<in füi h i siete fie Mayo de « l e «ño pi-
diemlo el regi«tro de uiiit mitin >>ln m téiTOUio del piitblti de V¡r 
lliicoita. AyinilHmiciitu de Valdi-rrucil», l¡ii.lero.|mr fi. con til ni-
t'o da la Carti jfi«n, Li-vatilií alio.de fui tiiim|i'»,' Sub. I» Rúm de I» • 
Il.iyna". J I'- HIIII de Ift Oillaifu. In mal iln>¡|itiAfoti el nombre de 
l 'ü l i i l» , y linhifIIMD paaaitu el e>)>t>ilit'iitt> al li>¡t<!iiit!io ili-l ramo, 
fK"> (lui'.prai'tiiárii el rpcinincimiejitu ipie previi'ne el. arlfotilo 39 
del nrglaaiiwtn para la e j-di i imi d.- I» ley i f (••.filia hnbft miiieral 
y tene l ín fninni para lá demarrai ini'i: en o iyá virtuil y hahiiindii-
le si'ln a imilM» el registro de dii ha mina por <I<Tret<i <le e«te dia, 
te Bininria pi>r térinimi de treinta din* por me lio del presente pn-
Tn que llegue 6 niinorimientn de qitiíit riitrfíipimila, sejim deter
minan Ins nrlicnl»» 44 y 43 del fitadn Keglartlento.-León 22 dé 
Kuviembre de i8 '¿6 « -Vej i i* .—I .eu» l .e»l, Sectelario. 

Hugn svliei: Que t>n esle Gobwrno de provincia »e prewnl6 
fot f). Aulunio G í i c l » d» Gmi yttiao de l í a d r i j resiJente eu id, 

ana «ulicitud por escrito con ferha feit te J o. ho de Mario de este 
afiD pidieniJu el re«i>lrfi de una mina fila en término del pueblo de 
Vitldetitieta, .VjimUiuie.tiUi ite i i l , lindero por Norte ron tas ca
nales, Sii'l. i'nn la mina lli.'Keiig«ñii, 0 E>te, con timiinn de Astu
rias a ' nstiltn. Ueste eon el ennto del Hatero, la cual designó con 
el iiointire de Vena, y habiendo pasailo el espeiliente al In
geniero del raitio para qué praetii'aia el rerntiiii imieiilo que pie-
viene el arlliiilo 39 del Iteglaineiito para la ejivucionde la ley; re-
5Ultn hatier mioeial y terienu finura para la demarcai ion: en rn-
ya virliM ) hatijéndole sido adiinlido el regisir» de diitin mina por 
iteereto <ie este día, se «utincia por ténnino de treinta día» por me-
díu del presente pata que llegue a rfliinriniiento de quien rorres-
pooila, se^mi determinao lo* uflimln» ¡ t y 45 del rilada Regla-
nienlo. I.euu 22 de Nutieinbre de ISaG—Vegas.-^Leoii Leal, Se-
cretartu. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó por 
D. Klias Polín vecino de Madtid, residente en id., una solicitud por 
esmtu con ferha teinle j m'ho de Mario de este año , pidiendo el 
registro de una mina sila e» (¿i mino del pueblo de Vuitueios, 
Ajiintamieiitn de Kncina, lindero por N. con Ceñas caliza* y I', 
con Cólico inwa'io, la cual d<?«¡Kn<> coii el Numlire de Telallnj, 
y liabien.io pasailo el espediente al liiKeniern del ramo para que 
praeiiVaia el leoinia imiento que previene el at l í iu lo 39 del Ke-
(tlamenlo para l« ejeciirion de la ley; te>ulta haber mineral y terreno 
franco para la de nan'ai inn: en ctiya virtud y liiitiiéndole sido ailmí-
lulo rl l é a n l o .le dieha mina por decreto de este día, se anuncia 
por término de treinta dias por medio del presente para que llegue 
i conocimiento de quien corresponda, según detenninau los art>'> 
cutos 44 y 45 del citado Iteglamento. León 22 de Nuviembie de 
183(i.= Vtgas=LeoH Leal, Secretario. 

Hajjn saber: Que en este Gobierno de proiinria se presento por 
1). Sauliagn l'eiez vecino de Valderrueda rrsi.ltute en id., una so
licitud por i'sciitn ron fecha ciuroile Mayo de este año, pidiendo el 
registro de una mina sita en término del pueblo de Villncotta, Ayun-
tatnieiito de Vulderrueda, limlero por N- con el Cnnliei;o de In» 
Ueeia», Levante fuentes de vino, Sud . Valgarandas, V . los Casares, 
la cual designó con el nombre de (ialilco, y habiendo pa>nd<> el 
espe.li'-nle al Ingeniero del ruino para que prarticara el recono
cimiento que previene el arlíeulo 39 del Iteglamento para lo eje-
rui hir de la ley: restilla haber mineral y Ierren» franco para It 
demarcación: en cuya virtud y .hahjtindnlésida admitido el registro 
de dicha mina por decretu de este, día, se «nuneia por término 
de treinta días por 'medio del présente para qúe íleguu i conuci-
miento de quien currespóuda, «eltun determinan los arlfenlos 41 
y 45 del citado KeKlamento. León 24 de Noviembre de 18oG— 
Vegas.*—Leoa Leal, Secretario, 

Hago saber: Que en este Goliierno de provincia se presen
tó por I). I'alrieio Fitgueira vecino de Valdenueda residente en 
id., una snlirilud por. escrito inri fecha cinco de Mayo de é s 
te año pidiendo .el registro de. una mina, sita en término del 
pueblo de Soto, Ayuntamiento de Valderttieda, lindero por N . 
j ' P ; con el rio Cea, Sud, y LevC con casas del pit.'blo y mina E». 
meralda, la cual desinnrt con el nombre de Alfredo y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramn para que praelirara el reco
nocimiento que previene el articulo 3í) del Reglamento para la eje
cución de la ley; re-ulta haber mineral y terreno franen pora lá 
d'-marcaciiMi: eo cuya virtud y haliiéndole sido admiliiln el r«'¡!i.lto 
de dicha mina por decreto de este dia, se auunrin por téruiino de' 
tieirita dias por «nmiin del présenle para que llegue A cumiciinien-
to de quien cnirespimda, senun deiermiiiau los arMi óles 44 y 45 
delcilado Regtaméitlo; I.'éoii 24 do Noviembre de 1836.= Vegas. 
=:Leon Leal,'Si creta rio. ' • 

Hago saber; Que en e«te Gobierno de provincia se p'esentA por 
D. Pal i icio Filgneira vecinn de Valderrneda resj lente en id., una 
««licitud por escrito con fecha seis ib» Slajo d<{este non. pi liendo 
el registro de una mina sita en tériniuo del imetln de Villanuta» 
Ayuntnmieirtó ite Valde.rrueda, (indoro por N . cmi el 'ábaéedo de 
la» majada» de los espiuns, l.eii. y Snd. arroyo de espina y P. can-
tico de canflesln, la cual designé con et nombre de Gasómei io .y ha-
tilendo pasado el espediente al Ingeniera del ramo para que praclirdr» 
el reconocimiento que previene el articulo 39 del Reglamento pat» la 
ejecución de la ley; rejulta haber miocral j terreno franco para la de-



mftrtsíinn: r n fuy» «¡ j lu i l ' j hftW4n>lolé »¡do ««linHUo d registro ¿ e 
ilirh • iniim t»ir -IH'-' ú e . f l f . 'Ha, «e nnuncia jmr lé . mitin -te ti.'into 
•li.i. p-ir IIIIMIIO ilel iiri»i>mi! t>iir» IJIIB lli-nite n rniinrimirntu ile quien 
cnu.'«|i'iii'!i, .HIIUH ilHerniiniiii li« ail i . ini, 4 i y 4o tlul m a i u 
W.Í¿VIIII.;"I'«. I .B .m-ilile No\iBin\>.eiíe lS5li.= \c8»»~^ti;uii Lvitl, 
Súrte la ' io 

Higo ssher: Q' n en e«le rnibiernn ile provinrin se presentó pnr 
1> ViiHKi» IMunri'» vci iit» ito Valileiiueití ie»iilemp i » M , uii» 
íolii Hu I inr i:«i'>iti> i'otv feth» wi» ile Mnjii i l í este año, piiliemlo 
et tegi-ir» <i<> iii«i iitin» -i'» « ' té imino 'leí pusWo ile Valilerrucdii, 
Ajiiiit.iuiii'iilii ile Valilüitiii'il», limito pot N. con liiicss de Priin. 
tiwii Viauiii, t-emiiite eiimiim •le wrmlumbie, V . tmi tiuita» de 
hetedetu» ile l'iiblo ( inrcín , I» cu») ilesmnii con el nombre lie E l -
hug»», y liBbiemlo piismli) el espediente «I Ingeniero del ramo 
paro HUB iirm lirara el lecimonmiento que previene el « t t iml» 3!) 
ieS .KcKlttmenlo p»t» I» ejetumn de I» ley; resull» haber mineral 
y létri'ini ftmico p^ra I» ileiniufaciim: en cuy» virtud y hnbiendn-
le sid» mliniliilii el ret;i»tiu de iliiba mina pur decretn dee>te ilia,. 
seanum-i» pnr térmiim de treinla di»a por medio del presente pa
ra ijue Hegire n fiimniinieiidi de quien r<tfte»pi<iida. senun deter
minan lm nrlfiubis 44 y 4i> del rilado Keitlumentu. León 24 de 
Nuviembre.de 1836.= . 'eg»s.'=Leon l.eal,.Secretario. . 

Octavo irrcíó de ta Guardia civil de lá provincia 
de León. 

Por disposición del Exorno. Sr. Inspeclor gene
ral tb;\ Cuerpo, han sido (lesjiedidüs del 2." escua
d rón de éste tercio sin opción á, nuevo..ingreso, los 
Gujirdiiis dé 2i.a clase Jo.sé Lope» Suíirez y Santiago 
Fidalgo Fernandez, el priiiiéio por el vicio y rein-
c ule ule i-n contraer detidiis y el segundo por su 
ten lonm en insubordiriácion. Lo que previene S. E . 
se pu)ilii|iie en el Boletín oficial de esta, provincia. 
León 5 de Noviembre de 1856,=El Comandante de 
provincia, J.unn Barreras. 

E l dia IB del actual y hora de l i s 12 de su 
maiinna se rematará en Valladólid en pública su'-', 
basta la conslruccion de las dirérenles prendas que 
han de consliluir el nuevo vestuario de la Guardia 
civil . Las personas qiie gusten interesarse rn ella, 
acudirán á la cusa del Sr. Coronel primer gefe det' 
mismo D. Francisco Martin Cal/.ada, que-vive callé! 
de Doña María de Molina (antes de Boarir.á) n ú 
mero 44 habilacion principal donde se hallará de 
rnanifiislo el pliego tle condiciones. Lenn..5 lele.'No
viembre' <le 1856—El Comandante de • provincia, 
Juan B.irreras S . irañ;ina. . . 

D. Rifnel nt'.i. 'ril a! le (en func'ones de, juez de 
ifcit) d la vil:a de íiemhibr.e y. su. Ayunta-, 
rnirnto. 

Ceitifico: que en este dicho Jti?.gar]o, y ante mí 
serretarin que refrenda se ha seguido ' juicio vcrlial 
en relieldia contra I>. Juan Rorlriguéz Cnsteltáno/ 
viíi i iv i ilel lugar ile Matachana por no lialierse esie 
presentado,* á insliincia de' 'D/ 'Pedro Rivera' vecino 
rte esta dicha villa, e n cuyo juicio recayó iá senteii-] 
cia definitiva que á la letra se copia y dice asi: ' 

Sentencia. Atendiendo á que se halla probada 
ptenatnmle la acción del demandante en vista de 
las obligaciones presentadas por éste, y firmadas 
por el Ó- Juan fiodriguez Castellano ante el sufi-

G i l 
cíente numero de testigos, debía de condenar y con-
d.-naba su merced al espresado demandado D Juan 
Rodríguez Caslellano contumaz y rebelde á que 
dentro del t é rmino de seis dias pague al D. Pedro 
Rivera ios treinta y cinco cuartales de cebada, y» 
en especie, ya en metálico al precio actual, y en las 
costas: haciéndose saber esta sentencia al demandan
te y demandado en la forma correspondiente por 
la ley: archivándose l á papeleta de demanda con las 
diligencias en • su virtud .praclicadas, en el le esle 
Juzgado de- Paz. Cuya providencia se hizo saber al 
demandante que presente se halla, d e q u e yo el 
secretario certifico, firmando su merced, el deman
dante, con el espiesado secretario que rerrenda. — 
Rafael Valls.=Pedro Rivera.=Tocnás Blanco G r a n -
dizo, secretario. 

Y á fin de que dicha sentencia, por conducto 
del Sr. Gobernador de esta provincia se publique 
en el Boletín oficial de la misma con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 11 ;iO de la ley de enjui
ciamiento civi l vigente, se dirige á dicho señor la-
preinserta anterior sentencia para que llegue á no
ticia del condenado en rebeldía D . Juan Rodrigut-z 
Castellano, y demás efectos r.onvenii'tites; ;d inieie-
sado D Pedro Rivera. Bembibre y Noviprnbre v i ' i n -
te y uno de mil ochocientos cincuenta y se¡s.= R a 
fael V,dls '=Por su niaudado: Tomás Blanco Gran -
dizb, secretario. . 

D. Vicente RLmco de Lnmadriil, esrribnnn ih mimern y Juz -
jaifb de l .B imlancia de etla villa de Valciiciu du I). Juan. 

Doy fe: que'en este JIIZ^'/III.I y pnr mi leslirnutun se si-
gilió pleitii i ' M i l jinr el |irii(tur.'iili>r I) M.inm l (• cni.m.lrz 
i'< mu cur.iilor ¡ul liteiu de llertiiiiili. Bien ii.iluialde Vulile-
fneiit 's y ilespui-.» [mr su m.iriiiii Atili.liu bii|n;/., eniilrn tu
sé i . " l i l e ? , verino lie VaMera» y pnr riinri n ilú cnii i .ui y 
sjne/niiii'iiln de é.-le v n i i I). Kn-.ulás TUIHIIH p-.r si, y eú 
cnncé|ilo dé ajiiMleni ' l 'nle Ins ilemi» lieredeins •)<• l>. I r.in-
ciscu AtiUiniii (le Esliaita i|iie In fin! ile A. iiit i r ile (.ani
llos, siilire pago ile trijl» y. murenju. p-nce •••••< ,\n l e i i l . i s 
i'e lincos; en cuyo pleíti' rec.-iyó v.\ ¡IIII.I ,'¡ ., . t y. del lennr 
sijiiiieiile. Auto. En la villa ile Valen, i» ile I). Juana 
trece ilo Octubre de mil oulmciutitud ci.icueiiia y seis «1 
Sr. D: Juan de Ejjea y Huéllale, Juez du 1 / ínsl.iiicia da 
la inismii y su parlHn, lialiiemlo v¡sln.e>l<is mil»* scatiiilos 
entre partes de la una Antúlin l.opez vomn muiiilu tío Ber-
línrila Bieu vci'iiiixde'VaKIt'fiieiitüsy en su nomlire elprur 
ciirailnr O Manuel Fertiandez ileinanilanle, y de la otra 
la viuda y lierederns de José (¡omez del propio vecimla-
rin demattilHiliis,, tiineilnres que. fueron ile tres caruns y 
dos lieiiiinas de tierra, sobre p.ij;ii ilu las tetilas pruiluci-
tlas [i«i' estas, v.'iliirmin'^iréviairii.'iitu por..peritos desile el 
año mil iii'liin ieiilnii diez y siete al ciiicuenta y dns. en 
que ésliivii'iiriViiiia dé.dicha (ierra, la parto aeinra á vic-
luil dé escrilurji tle venta (jnc nlnr^ódi: ella j ) . Francisco 
Aiilnnib Estrail i 'i'cciriu .y ése'rilián'ii .del iiúuiero que . fue 
de la villa de A^ i i i l ó r / ' á faynr tlé Jiise Cumez, eú trecn 
de Marzo de mil tichiicienlos diez y'.siete, nti olislnnle que 
el ihisnto véhdedur liúdo enagenuilo l¡is pnipias fincas, a 
fa'vor do 'Maleo' Rico á censo resei yá'ljvo ul <|U¡l.-ir con I* 
pensión de rienlo cinco rs. y las ilemas cornliciones pro
pias tle la nnlnroleza del^cniitrgln^uy/ia; aillos so lian enn-
tinuailu en rebeliliV'con f). Jiíéolás Tolétlo vecino tle Kio -
•eê  com'w hiYVttera dd ^i'Wiinciiico A(rt0nío'¿¿irada po* 
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si,y en.representación de.-les Jemas hereileros.-á. qujeneg 
se confirió Irasloilo culi emplpziimienti) cn'l&rma^de (licha. 
demnnda. Resollandó'que si'guido el pleito qiic' ócába do 
insinunrse en esle Juzgado enlrc Jóscla Losada- madró y' 
curarfora.de Bernarda Rico y José-Gú'niez; fue cóndenado 
éslc n di'jar las tres fincas olijetbnlel lilisio á disposición 
del demandatile, por sentencia del veinte ¡y.siete-de Mar
zo de mil oilincienlos cincuenla y dos COII reserva del de-. 

• recho d i reclamar las réntas pruducidas duianle el liem.-: 
po en'qrte csliivo desposeido «le aqiíellas, y qiié i'hterpües.| 

' lo el recurso! dé 'apelación se cohlirmó el dcfinitüo por 
S. E . la Auíliéncia del lerritório.en Real auto dé ouli'o de 
Junio tic mil o'sUitcii'.nUis ciucúénta yidos con las cosías/' 
ciiya spnlemíio virúsó.egecutoriB. Kesiillunilo que/hatiien-
do.egei cil.idn el dere'clió á. perciliir^lis riU|ta* lu, parle ac-i 
lora, prepnfó -l« démanda solicilánilo <j| nuinliriiiniuiito^iltj^ 
perilíis lespéoliviis y lén ero cii ^.íso'.dój ijjsctinliaí..".par»' 
qué rcííuliiS'fn iiqueHow I» cuál':verlilisa'íí6 y' nónilirado "el 
lercuro declaró esto al l'ó'io veinte y cinco'en' lb í ' lór ín i - ' 
noSi jñsimiados, en' cuya decla'ráú¡on>'lumia su'' deinnuda 
Anlolin Lojiez en riíprcsentacion de M|:mnger'ireblainanilo'* 
«loecíentao. novenl uy «¡ele lieminas de Irigo y , doce car-j 
Ras tic Mnicajo. Coiisideiaudo «iiiií.la parle «je D. Nicidá.8; 
Toledo, no ha ciinlésiad» á la díinánda. y que los autos se 
han sclsuido e'n su relieldin, conviriiéiidí) de>sle modo iá-
cita ó implícil.imcnle en la justicia' y t'xacliiüd de.ía re--
cluinacion; máximo cuaudú cil.-ido también dn coición por' 
el .curador do. Ilu.rnarda Rico sobre reivindicación: desuna' 
alameda j cl iinportu de treinta y ciocojaOgs. de rentas «le» 
«Ha.iimpotta'nié. (los mil .nuevecieutos sese,iila, rs., median-; 
te « que. Vendiila csla (iiicá ciiu oirás "antes, , in.eiic|niiB«laiv, 
por D: Fran'cjsL.n 'ánlóíiio "EslrÁ'da'su' hii¡ññi9'[£^laV^o* 
Rico, la enajjonó después á favor de José^Gintéz?'clíjfoa' 
liedlos no contradijn, y después consintió la senleiicja.con-
dcnñlorio, en la paite, moüo1 y-'fvr'm¿([uie'-a^á'rlite'«Ifel pre-
endenté testimonio.' Considtü'iiíido qiie'dc'lá misma sen-
tencin (eslimoniada resulta que la. parle actora ó sea .Ber
narda Rico/ fue coudénnda á virtud «le la reconvcncip,ii. 
propuesta en su coi.tia por el 'deaiánilailn,; al . pago de iii-; 
das las pensiones vencidas y no salisfeóllas del ccnsii,q!ip¡ 
se ballá' impuesto s.ibre dii liiis tincas' que al'résp'cclo" de. 
ciento cineó rs; otnlids ifiipurlnn ciliítriV niil nucyecienlos" 
treiiita.y cinco rs'.: por'todó ello debja (iohdenbr y'conde:[ ' 
na al 1). Nicidás Tdlcdíi por si y en represeiiíacmn. do los; 
«lemas liérederos de D . Francisco Ahldñip ' Estrada á quô  
pague y'solvente al Antolin López las espr'ésadás . rentas; 
que son doscientas noventa y sieto lierninós'db Irigo im
portantes cuatro mil ciento cinciienla j oi lio rs. con inás 
doce cargas de rnorcajo';'de cúya.cautidad y d«j ta, de dos 
mil nuevccienlós scsenla'que por la sentencia ya' .citíida. 
tienen ademas que abonar .diclios liérederos. sr̂  yq, no.,lo', 1 
han hecho el importe de las pensiones del censo.que, ¡o^cs 
la cantidad de cuatro iTiil mieveciémps )rc)nlu y,cinco r.$. 
Asi lo mandó y firma por ante mi escr'ibaiió de', que "doy, 
fe.==.l(inh de Egoa'y Biieníjfú:¿=Anlé mí.'ViciBtilé Blanco. 

Lo relacionado inás por menor apa'r'ecfe y el-'dcliniiivja' . 
inserto corresponde liieralrnontó con sil original obrante 
én dicho espediente «le que doy í í y a qíip kne remii«i.,,y, 
para 'que coiiste y so publique en él Rulclln oficial ile la 
prov'ntcia se^un el nrticulu niút ciontó noventa di» ,1» ley' 
de enjuiciamiento civil, y cumpliondo con lo roaiídado en 
auto de treinta y uno «le Octubre lillimo, pongo el presen; 
te qne signo y firmo en Valencia de I). Juan ii dos da-No-. 
viémbre de mil ochocientos cincuenta y seis cu estas lr«i«f 
fcjaa del sello do pidircs ruhiicadfiŝ ^ coii la qué acoslum-, 
bro.=Viceiite Blanco de Laiiíadrid." ,,. 

Alcaldía cíJiistilucióndl dé BenUcra. ! 

«Jiente de-próftigO' á' Santiago López ile "Otero «le 
las p u e ñ a s , núnriéró S^ 'en el'.prirner sorteo cele
brado para Milicias provinciales según lo acordado 
p o r la Excm.a. Dipulacion provincial, se encarga á 
las justicias «le S. M , empleados de vigilancia y des» 
lacarrienlps de |a Guardia civil procuren su captura 
basta conducirlo á esta Ayuntnniieuto, en la inteli
gencia; que dicho sugelo cuando marchó sacó su cé
dula en ésa capital para ¡Madrid, á donde se l ibra
ron; éitíórtos^BtJniléjb .¿"Octatuv. '30 de 1 8 5 6 . = É 1 
Alcalde,. Santiago, «leí Fueyo. 

|' ' . Alcaldia constituiional de Trilla fuñe. , 
M,-, . , Teniendo! necesidad :«Je dar • las relaciones 'qué 
por' la''1 autoridad'' superior está prevenida ¡ de las 
fe^."'^!^^/'^/^'^^? «Jiie. existeh, én rnunicipip. 
d.é;,estel..Ay!anla;riiienlo,¡".he 'de: merecer «le V . S. se 
sirva mandar se nimncit en el Bóletin de esta pro* 
vincia para ' que rodos' 16*' qüó se encu'ehtren én S i -
cho^c.aso^.lOj..ye.rifKiuen^en^esln. Alcaldía, j \ e n el l e r -
mino <le 'oc\io «iias, con, espresion «le la clase «ie 
ellas. León y Noviembre S «le 1856.=¡Ylateo S á n 
chez.-. : . ' ; . - j - i ! ; . f ¡ ) - : : : ' i - . " . i \ ,-';'• (•:; 

Aliialdiá cÓristítiiahriái dt i^Umtdná dnt Marco., 
HaUanílbse íá jünta'péricial '«le estê . Ayunlamie'nT 

!o ocupada eri 'los trabajos del afniHaraiTiienió «j'ue 
liá;ide servir db^basé arVepHHiniiénlo «le la cpntr i-
Ku'cióh' lérriiÓrial del áñó 'próximo venidérb de j 857, 
sé: hace ííábéi;>á "tpdps Itís vecinos y forasteros «júe 
pbsfeéri bienlis" sujetos á. dicha contr ibución, en esle 
distrito niuiiicipal, paríi «¡ue eti el líirrriino de doce 
dias á contar desde la inserción del presente'antin-
CUJ, prejjenlen las relaciones juradas de los bienes 
«jue, cada uno posee, pues en otro caso la junta, les 
ju.zgara. segiin, los dalos, «¡ue,pueda adquirir y les 
parará •perjuicio,,que:no tendrán lugar á .reclamar; 
Y . para,' q.tie este;anuncio llegue ¿.noticia de los con-
ti ibuyenles se inserta este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. Quintana del Marco y Noviein-
b'ré/S^de 1856,=Saniiago Dominguez. 

i Alealclía cónslituciónal"denlas Omáñas. '• " ¡'' 
• i VLaí júnla pericial de este Ayüritamicnlo tiene 

acordado-asi-como lo hace; prévenii- á todos los pro
pietarios vecinos y forasteros dé él , presenten en !á 
SCÍCIciaría del mismo en.el l é rmino de 8 «lias desde 
esta: fech'íi' sus relaciones de riqueza arregladas á 
inslrúccionj sujetas al'pago «le contribución lerr i lo-
rial para el año próximo «le 1857, en cuya reclífi-
cacioii del amillaraniienlo se halla ocupada dicha 
junta. Las O r a a í j a s d e Noviembre «le 1856.=. 
P. A . D. A. y J.-P.: Juan Manuel Bardon, secretario, 

,. Él, día 15- de!; corrienie. se estravió de los pas
tos de, ViUiguer .una.baca bura un poco sirga por 
la barriga y estaba, criando, edad corno de cinco 
anos, las .personas, .«iue sepan su-paradero, .darán 
a.yiso, á Andrés.;Fernándeq...vecino de dicho-pueblo, 
quieu gralilicarájj '^alionará los gastos.: -' . ,.. 

"•'''fio!»: i ^ i W ^ t f ^ f lrÍ^it'ÍMj^1íi;u*Vtür4 é ETÍiis uTinfíiT». " ' 
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